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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
TIKES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 
-QQQQOQOTn-

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOTINCUL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre j 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oicialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de,las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
w» real, por cada l ínea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 
(Gaceta del 19 de Diciembre) 

PHESIDEICU DEL COSSEJO DE MIMSTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúan enestaCórte sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio gozan Su Al
teza la Serenísima Sra. Infanta he
redera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO LIE PROVINCIA. 

A L T A S Y BAJAS DEL CENSO ELECTORAL 
OCOTBIDAS E N L A S SECCIONES DEL DISTRITO DE LEON, D U R A R T E E L CORRIENTE 

A S O , QUE SE INSERTAN E N E L PRESENTE NÚMERO A LOS EFECTOS PREVENIDOS E N 

E L A R T . 55 D E L A L E Y DE 28 DE DICIEMBRE D E 1878. 

(Contiiiitacion.) 

Sección 4.°—La Majúa. 

ALTAS.—Ninpma. 

BAJAS. 
Fallecidos. 

Melcon Majúa, Manuel 
Tuñon Aguado, Ignacio 
Rodríguez Majúa, Juan 
Alvarcz Llano, José 
Alvarez Melendez, Juan 
Puente Melendez, Juan 
Quiñones Alvarez, Gabriel 
García, Vicente 
Hidalgo Fcrtiandez, Juan 

La Majúa 
Idem 
Idem 
Robledo 
Idem 
Cospedal 
Idem 
Riolago 
Candamucla 

Sección 5.11—Líincira. 

ALTAS.—Ninguna 

BAJAS—Ninguna 

Sección 6.*—Las Omañas. 
ALTAS—Ninguna 

•BAJAS 
7<'alleciáos. 

Alvarez Alvarez, Melchor • 
Diez y Diez, Miguel » 

Alvarez García, Felipe 
Fernandez Suarez, Felipe 
Pérez y Pérez, Antonio San Martin 

Sección 7.a—Murías de Paredes. 

ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 

fallecidos. 

Mallo Fernandez, Esteban 
Alvarez Calzada, Pedro 
Fernandez y Fernandez, Pedro 
García Bardon, Pedro 
Alvarez Rosas, Antolin 
Rubio Melcon, Juan 
Fernandez Vicente, Patricio 

Barrio de la Puente 
Murías de Paredes 
Idem 
Idem 
Rodicol 
Torrecillo 
Villanueva 

Por Imler perdido legalmente su domicilio. 

Polledo Cueto, Victor 
Acoro, Tomás 

Murías 
Idem 

Puente García, Juan 
Vidal Alonso, Matías 

Sección 8.a—Palacios del Sil. 

ALTAS.—Ninguna 

BAJAS. 

Fallecidos. 

Salentinos 
Idem 

Sección 9.a—Riello 
BAJAS—Ninguna 

Fallecidos. 
Do Dios Valcarce, Andrés 
De Dios Valcarce, Gerardo 
Diez, Manuel 

Orrios 
Riello 
Socil 

Por haler perdido legalmente su domicilio. 
Valcarce, Frutos Riello 
Alvarez, Francisco Salce 
Serrano, José Trascastro 

Sección 10.—Santa Maria de Ordás. 

ALTÁS.—Ninguna. 

BAJAS. 

Fallecidos. 
Diez González, José 
Suarez Robla, Angel 

Callejo 
Selga 



Sección. 11.—Soto yAmío. 

ALTAS—Nmgvma 

BAJAS—Ninguna 

. i Sección 12.'—Vegarienza. 

ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 

Fallecidos. 

Alvarez (mayor,) Manuel 
Mallo Bardon, José 
García Calvo, Fabián 

Garucüa 4 
- Vegáriénza 

Sección 13.—Villablino. 

• ALTAS.—Ninguna 

BAJAS. 

Fallecidos. 

Caboallesde Abajo 
Orallo 
Babanal de Abajo 

García de la Puerta, José 
Piñero Manuel, Antonio 
Sabugo Rodriguez,-José- < 
Alva Sabugo, Ignacio 

Por liaber perdido legalmenle tu domicilio. 

Martínez Fernandez, José > - El Villar 
Eodriguez, Eustaquio Villaseca 

Sección 14.—Páramo del Sil 

ALTAS—Ninguna. 

BAJAS. 

Fallecidos. 

Alvarez Campillo, Manuel Aullares 
Carro Amigo, Ramón Idem 
Fernandez Alvarez, José Idem 
Alvarez, Pablo • Villamartin 
Alvarez Caboalles, Manuel Santa Cruz 

Sección 15.—Igüeña. 

BAJAS—Ninguna 

• •• ALTAS—Ninguna 

Sección 16.—Toreno. 

ALTAS—Ninguna 

BAJAS; 

Fallecidos. 

Fernandez, Pedro Libran 
Peña Fidalgo, Antonio Idem 
Fernandez, Luis Pradilla 
Fernandez, Eamon Pardamaza 
N. Nicanor Idem 
Pérez, José San Pedro 
Alvarez Alvarez, Francisco Toreno 
Arrieta, Juan Idem 
Orallo, Francisco Idem 
Velasco, Loge Tombrio 
Diez, Agustín Villar 

Sección 17.—•Cimanes del Tejar. 

ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 

Fallecidot. 

Cabrío Lombó, José 
Martínez y Martínez, Luis 
Rodríguez González, Bernardo 
Rodríguez, Alvarez 
Martínez Canoso, Angel 
García y García, Isidoro 

Velilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Alcoba 
Secarejo 

Sánchez Alvarez, Manuel 
Sánchez Diez, Miguel 
Sánchez y Sánchez, Manuel 

- Idem i , ," 
Idem ?; 

„Villarrtíquél 

Por Jiaber tañado de domicilio. 

Manrique, Agustín Villarroquél • 

Murías de Paredes á 10 de Diciembre de 1880.—Pedro Sabugo.—Leoncio 
Mallo.—Gerardo Mallo.—Leonardo Alvarez.—Antonio González.—Amaro 
Gutiérrez. ' ... 

IjlSTRITp ELECTORAL DE VILLAFRANCA DEL BIERZO. 

A L T A S 

Por expediente judicial del Juzgado de primera instancia. 

Sección 1.*—Villafranca. 

Valcarce Rivera, Femando Villafranca ¡ • 

. . Sección 2.*—Arganza con Sancedo", : . ' " 

NINGUNA. •• 

Sección 3.*— Paradaseca con Balboa y Trabadelo. 

.-.,.! f • NINGUNA. " ' ' 

Sección 4.*—Vega de Valcarco con; Barjas. 

Cerezales Pérez, Ramón ' 
Mancebo López, Facundo 

Ambasméstas 
Idem 

Sección 5.*—Vega de Espinareda con Berlanga. 

. . . . NINGUNA. • 

Sección 61*—;Garracédelo. 

. , . NINGUNA. . 

• Sección 7.*—Oacabelos con Cámponaraya. ' 

Ucieda Quiroga.'Euménio Cacabelos 
Ucíeda Quiroga, Alejandro Idem ' • 
Pérez Sánchez,.Francisco, , ' Idem 

Sección 8."—Candin con Valle de Pinolledo y Peranzanes. 

NINGUNA, 

Sección 9.*—Fabero. 

. NINGUNA. 

Sección 10.—Oencia con Pórtela. 

. • NINGUNA. 

Sección 11.—Villadecanes con Gorullón. 

NINGUNA. 

BAJAS 

Según certificación Sel Registro civil. 

Sección 1.*—Villafranca. 

Fallecidos. 

Valle, Benito Vilela 

Sección 2.*—Arganza con Sancedo. 

Fallecidos: 

Yañez Cobos, Sebastian Arganza 



Sección 3.*—Paradaseca con Balboa y Trabádelo. 

Fallecidos. 

Alrarez Mauriz, Ensebio Cantegeira 
González Pérez, Bernardino Porcanzas 
García Lombardía, Santiago Villaverde 
Alonso y Alonso, Francisco Paradaseca 
Alba Mauriz, Gregorio Idem 
Santin Alonso, Manuel Paradina 
Bantin González, Juan Sotoparada 

Sección 4.,-T7-Vega de Valcarce con Barjas. 

: ' , 1 . Fallecidos. 

Fernandez, José 1 Faba 
Fernandez Diñeiro, Antonio • : , Guimil 
Fernandez Quiroga,.José Herrerías1 
García González, Domingo I Nullan 
Gallardo Freijo,"Domingo . j 1 .Castro;. 
Lago y Alvárezl.Vicente "'" . ; .Ejiitelán. 
Martínez Otero, José' • ';:l'r Héjrérías _ ' , " 
Montaña García,'Manuel ; ; Busináypr 
Sánchez Somoza; José , Vega ' 
Soto Alvarez, Agustin : 1 Sotogayoso ¡ 
Sampron Gallardo,.Manuel,; : Hermide 
Nuñez y .Nuñez, José ' ; -Herrerías - -
Carrete Vieyo's, J u a n • i : :'''r •' i Quíntela , • 

Sección^ S.;"—Vega'de iBspinareda con Berlaiiga. 

Fallecidos. 

¡Fernandez Álvarez, Hámon 
Martínez Pérez, Manuel 

Vega 
Sésamo. 

Sección .6;*—-Carracedelo. 

..: ,, . . . NINGUNA. 

Sección .T.'—Oacábelos: con Campdnaraya. 

• : - ' i • • :'' • Fallecidos., •, . 

' González Canóniga, Ambrosio;: 
Yebra Nuñez, Martin 

Quilos 
Cacabelos 

Sécoion 8.* - Candin con Valle de Finblledo y Peránzanes. 

fallecidos. ! 

Alvarez de Juan, José 
Alvarez y Alvarez, Pedro 
Fernandez Osorio, Antonio 
Fernandez Martínez, Manuel' 
Fernandez y Fernandez, Rafael 
González Hodriguez, Antonio 
López Rodriguez,.Feliciano 
Martínez Alvarez, übaldo 
Prieto Alfonso, Roque 
Ramón Fernandez, Valentín 
Taladrid y Taladrid, Manuel 

San Pedro Olleros 
Trascastro 
Penoselo 
Bústarga 
Lumeras 
Faro 
Burbia 

. Guimara 
Sorbeira 

' Trascastro 
Suertes 

: Sección 9."—Fabero. 

íallecidos. 

'Abella Juanon, Baltasar Lillo 
Abad Alfonso, Gerónimo Idem 
González Pérez, Pedro Fabero 
Martínez García, Alejandro Bárcena • 
Terrón Granja, Domingo Lillo 

Sección 10.—Oencia con Pórtela. 

FalUádos. 

García Simont Miguel 
Rodríguez Terrado, Peidro 

Villarrubin 
Oencia 

Sección 11.—rVilladecanes con Gorullón. 

Fallecidos. 

Xiarcia de Joaquín, Francisco 
Amigo Mallo, Antonio • 
Ares Gonzalez,: Manuel 

Omiia 
Toral 
Dragonte 

Acebo y Acebo, Agustín Villagroy 
Balboa Diñeiro, Matías Cadafresnes 
Guerrero Pérez, Francisco Otero 
Martínez Alba, Angel Valtuillo 

Villafranca 30 de Noviembre de 1880.—El Presidente, Angel Magda-» 
lena.—Santiago Capdevila.—Vicente López.—Pío de Castañeda.—Ramón 
Suarez Carbajal.—Baldomero Capdevila, Secretario; 

Circular.—Núm. 68. 

E l Sr. Swlsecretario.del Ministerio 
de la Goiemacion con /echa 29 del 
próximo pasado me dice lo siguiente: 

«Habiéndose solicitado por el Go-
biernode Alemaniala detención pre
ventiva del alemán Gustavo Fauder, 
cuyas señas se expresan al márgen, 
cajero que fué de un banco en Ber
lín y que se ha fugado sustrayen
do la. cantidad de 190.000 marcos, 
S. M.elRey(q. D. g.) se ha servido 
disponer adopte V. S. las medidas 
convenientes para su captura, caso 
de qué se refugiaraon esaprovincia. 
De Real órden comunicada por el 
Sr Ministro de la Gobernación, lo 
digo & V.S. pa.ra los efectos indi
cados.» 

Fn su consecuencia, encargo á los 
•Sres., Alcaldes, Guardia civil, cuerpo 
de Orden púllico y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á la lusca y . cap
tura de dicho individuo, cuyas sellas se 
insertan á continuación, •poniéndolo á. 
mi disposición caso de ser haiido. 

León 14 de Diciemíre de 1880. 
E l Oobornador. 

Ocrúnimo M u s y Stalvú 

' Señas personales. 

Edad 26 años, estatura un metro 
64 centímetros, ojos pardos, hlbids 
gruesos, vigote poco, figura del
gado/no posee muchos conocimien-
tos de idiomas estranjcros. 

la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida la márgen izquier
da de dicho rio á los 300 metros 
más arriba do la última casa del 
pueblo, desde el referido punto se 
medirán 4,000 metros aguas abajo, 
de tal modo que en lo posible forme 
el centro del cauce eje de cada 
hectárea para los metros de lado 
que necesita la forma regular del 
rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término do se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte. del terreno solicitado, 
según previene el artículo 24 do la 
ley de minería vigente. 

León 25 do Noviembre de 1880. 
Gerónimo Rius . 

SECCION DE FOMENTO. 

H i ñ a s . 
DON GERÓNIMO RIUS Y SALVÁ, 

CONDECORADO CON L A GRAN CROZ DE 
L A R E A L Y A M E R I C A N A ÓRDEN DE 
ISABEL L A CATÓLICA, C A B A L L E R O DE 
L A MILITAR D E S A N HERMENEGILDO 
Y GOBERNADOR CIVIL D E ESTA P R O 
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Emilio 
Couto Salcedo, vecino do Madrid, 
residente en esta ciudad, de edad do 
43 años, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy del 
mes de la fecha á la una de su tarde 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de are
nas auríferas llamada Consuelito, 
sita en término del pueblo de Pala
cios del Sil, Ayuntamiento del mis
mo nombre, paraje llamado rio Sil, 
lindante con terrenos particulares 
y comunales; hace la designación' 
de las citadas doce pertenencias en 

Por providencia do, 13 do Octubre 
último, he acordado declarar cadu
cada la concesión minera nombrada 
Las Delicias, otorgada á favor de don 
Eduardo Ruiz Merino, mediante á 
que este no ha cumplido con las 
obligaciones señaladas en el artículo 
50 de la ley é incurrido en el caso 
4.° del artículo 65 de la misma. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 10 de Diciembre de 1880. 
E l Gobernador, 

Gerónimo Rlus y Snlvá. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

iDWNISTMCION ÉCONliUICt 
DB LA 

Í P R O V I I V O I A D B U E O I S . 

Sección do Intervención.—Negociado de 
la Deuda. 

Habiéndose acordado por la Junta 
de la Deuda pública que la subasta 
para la amortización de renta per-
pétua interior y exterior, corres-
pundiente al mes actual, tenga lu
gar el dia 20 del mismo, se hace 
saber á los que deseen interesarse 
en olla, debiendo advertir, quo se
gún lo dispuesto por Real orden de 
9 de Agosto último, publicada en 
la Gaceta del 12; los interesados, 
depositarán en garantía de sus pro-

! • . - ' 

¡i 



di 

posiciones el uno por ciento del 'va
lor nominal de las mismas. 

La admisión del depósito y plie
gos de proposición, tendrá lugar en 
esta dependencia desde el 15 al 19 
del actual. 

Los titules de renta perpetua que 
ofrezcan han do tener el eupon cor
riente, ó sea el vencedero en 1.° de 
Enero próximo los del interior y el 
de 31 dol corriente los del exterior. 

León 16 Diciembre 1880.—El Jefe 
económico, Angel Guerra. 

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 4 del actual, la Junta de 
la Deuda ha acordado que el dia 20 
del mismo se celebre una subasta 
para la adquisición de Titules y Re
siduos de Renta perpetua Interior, 
con el fin de convertirlos en Ins
cripciones nominativas A favor de 
Corporaciones Civiles, según Ley 
de 21 de Julio de 1876: debiendo 
atenerse al anuncio de la Gacela de 
12 del actual. 

La admisión de depósitos y plie
gos de proposiciones que marca di
cho anuncio, tendrá lugar en esta 
dependencia hasta el 19 del pre
sente. • 

León 16 de Diciembre de 1880.— 
El Jefe económico, Angel Guerra. 

Junta de la Deuda pública.—Au
torizada la Junta de la Deuda por 
Real orden de 20 dol corriente, para 
admitir el cupou correspondiente al 
semestre que vence en 31 de Di
ciembre próximo de la renta perpe
tua al 3 por 100, y amortizablo al 
2 pov 100, interior y exterior, obli
gaciones del Estado por ferro-car
riles, asi como los demás intereses 
de la Deuda pública, la misma en 
sesión do este dia, ha acordado ha
cer á V. S. las prevenciones si
guientes: 

1. " Que anuncie en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia la presen
tación en la Administración econó
mica de su cargo desde el 20 del 
corriente hasta fin de Marzo próxi
mo los cupones de la renta al 3 por 
100 y 2 por 100 exterior é interior, 
y obligaciones do ferro-carriles de 
dicho semestre. Igualmente las ins
cripciones do Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Beneficencia, 
Instrucción pública y demás cuyo 
pago de intereses se halle domi
ciliado en esta provincia, pero sin 
limitación do tiempo. 

2. " Para que esto servicio se 
haga con la regularidad debida, de
signará V. S. un empleado que re
ciba los cupones, inscripciones, y 
practique todas las demás operacio
nes concernientes á su tramita
ción. 

5." La presentación de los cupo
nes on esta Administración, se hará 
con una sola i'uctura, cuyos ejem
plares so encuentran on esta A'dmi 
nistracion, á los ¡nteresados, so les 
dará provisionalmente como ros-
guardo la parto de la factura que en 
la misma ce expresa, cpic después se 
cangenrá por el resumen do esta 
cuando la Dirección de la Deuda los 
devuelva á esta Administración, 
comprobados por la Contaduría ge
neral, para su pago. 

• 6.* Las inscripciones se presen

tarán con dos facturas de la que 
una que solo contendrá el detalle 
de aquellos, se entregará á los in
teresados para que les sirva de res
guardo, hasta que se verifique el 
pago y se le devuelvan las inscrip
ciones. Estos resguardos llevarán 
la firna del Oficial encargado del 
recibo y V.° B.° del Sr. Jefe econó
mico, y sello' de la Dependencia. 

7. " Los cupones se confronta
rán y taladrarán á presencia del 
interesado. 

8. ' En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encarga
do las confrontará, y resultando 
conformes en un todo, pondrá al 
dorso de aquellas el cajetín que es
tá prevenido, que contenga el 
nombre de la provincia, el semestre 
que se paga, facilitando á los inte
resados el resguardo indicado an
teriormente. 

10. ° Luego que esta Dirección 
general devuelva á V. S. la parte 
resúmen de las facturas, se llamará 
álos presentadores para cangear-
las por los resguardos provisiona
les, los cuales entregará V. S. al 
Jefe de caja para que le sirvan de 
comprobación cuando satisfaga el 
importe de dichas facturas resúme
nes. 

11. ° Asi que esa Administración 
reciba de la Dirección general del. 
Tesoro público la orden para el pa
go de intereses de la Deuda lo veri
ficará sin dilación encargando á la 
Sección de Caja, ponga en las fac
turas resúmenes, un cajetin que 
diga, «Pagado,» ó inutilizado esto 
por medio de un taladro. 

12. ° Lo propio efectuará con las 
facturas de inscripciones, recogien
do de los interesados los resguardos 
que se inutilizarán en igual forma. 
Antes de pagarlas y devolverlas 
inscripciones á los interesados, el 
Jefe de la Caja examinará sijáenen 
al dorso el' cajetín do pagado, 
que exigirá en otro caso que so pon
ga. 

15.° Al abrir el recibo de cupo
nes del próximo semestre, cesará 
esa Administración en la admisión 
de los del 30 de Junio último, y se
mestres anteriores, haciendo saber 
á los interesados, que corresponde 
su presentación en ias oficinas ge
nerales de la Dirección de la Deu
da.» 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los te
nedores de dicha clase de papel. 

León 10 do Diciembre de 1880.— 
El Jefe económico Angel Guerra. 

NEOOCIADO DE IMPUESTOS. —CEDULAS 
PERSONALES. 

Habiendo sido autorizada la Di
rección general de Impuestos por 
Real orden de 10 do Noviembre úl
timo para la creación en las capita
les de provincia de Recaudadores 
Investigadores del impuesto de cé
dulas personales, y habiendo cesa-' 
do on su virtud el cobrador que 
existia en esta capital para la dis
tribución do las mismas, hé acorda
do, do orden de dicha superioridad, 
anunciarlo al público para que los 
que so consideren aptos para el des
empeño de las mismas, pueden so
licitarlo ue esta Administración, te
niendo entendido que los emolu

mentos que disfrutarán serán el 4 
por 100 sobre el valor de las cédu
las que expidan, la mitad de las 
multas que correspondan á la Ha
cienda impuestas á aquellos que re
sulten haberse provisto de cédula 
de inferior clase que la que les cor
responda, y el total de los recargos 
por apremios que se despacharán y 
que los mismos ejecutarán contra 
los morosos qué resulten en la ad
quisición de las mismas, advirtien
do que los sugetos en quienes re
caiga el nombramiento han de pres
tar una fianza de 250 pesetas en 
metálico á responder de las cédulas 
que por la Administración se les 
entregue, ó pagarlas anticipadas 
con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 8. de Octubre de 1878. 

León 15 de Diciembre de 1880.— 
El Jefe económico, Angel Guerra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía Constitucional 
de León. 

D. Ildefonso Guerrero y Oñate, Al
calde constitucional de esta ciu
dad. 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to ha acordado construir por ahora 
todo el cimiento de los muros que 
han de cerrar el terreno de amplia
ción del Cementerio, cuya obra se 
halla presupuestada en 2.343 pe
setas 46 céntimos. 

Asi, pues, el dia 26 del corriente á 
las 12 de su mañana se celebrará 
subasta en la Secretaría de la Muni
cipalidad para adjudicar el remate 
de dicha obra, al que presento la 
proposición más ventajosa. 

Las proposiciones hán de hacerse 
en pliego cerrado con sujeción al 
modelo inserto á continuación y de
berán ser acompañadas del docu
mento que acredite la consignación 
en la Depositaría de una cantidad 
equivalente al 4 por 100 del prosu
puesto de la obra, que es el tipo á 
que hán de ajustarse aquellas. 

Las condiciones y demás circuns
tancias de la subasta, pueden verlas 
los interesados en la mencionada 
oficina. 

León 14 de Diciembre de 1880.— 
Ildefonso Guerrero. 

Modelo depj-ojjosicioji. 

D. N. N vecino de según 
cédula personal número entera
do del presupuesto y condiciones 
para la obra do cimentación de las 
tápias de cerramiento del terreno 
adyacente al Cementerio, cuyas 
condiciones acepta, so compromete 
á ejecutar la mencionada obra por 
la cantidad de 

Fecha y Firma. 

JUZGADOS. 

D. Luis Gómez Seara, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente segundo edicto 
llamo, cito y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á la herencia in
testada de D. Vicente Lago Piedra-
fita, Alférez que fué del Batallón 
Cazadores de Colon, para que en el 
término de dos meses contados des
de la publicación de este edicto en 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan á ejercitar sus 
derechos en el Juzgado de primera 
instancia, Distrito Sur de la Ciudad 
de Santiago de Cuba, si vieren con
venirles, pues en el caso contrario 
les pararán los consiguientes per
juicios, y siendo de advertir que 
hasta la fecha se presentaron recla
mando dicha herencia D. Vicente 
Lago y D." Teresa Piedrafita, en el 
concepto de padres legitimes del 
finado. Y para que los que se crean 
con derecho á la reclamación de di
cha herencia, puedan conferir po
der á algún Procurador que lo re
presente en dicha ciudad, se rela
cionan los nombres y apellidos de 
los mismos D. José Pulles, D. An
tonio Manfredis, D. Rafael Odio 
Medero, D. Pedro María González 
Asencio, D. Juan Rey y Areosa, don 
Juan Odio, D. Francisco Ramírez de 
Estenoz, D. Pedro Manuel González 
Peralta y D. Joaquín Tamayo Flei-
tes. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.—Luis Gómez Sea
ra.—P. O. de S. S., Angel Alva-

ANUNCI0S PARTICULARES. 

A LOS LABRADORES. 

El arado f Simple» que tan buenos 
resultados dió en el certamen de 
aradores que se celebró en Sahaguu 
el 27 de Noviembre de este año, se 
vende en casa de José Fernandez, 
en Sahagun. 

Es el arado «Simple» un útil ne
cesario en toda casa de labranza, su 
escaso coste (180 reales) su perfecta 
labor removiendo todo el suelo ara
ble, el poco esfuerzo que el ganado 
tiene que hacer para moverle, le 
hace recomendable á los pequeños 
y grandes cultivadores. 

Se hallan de venta en la Conta
duría de la Diputación de esta pro
vincia los CATALOGOS DE LA BI
BLIOTECA al precio de siete pesetas 
cincuenta céntimos. 

L E O N 1 8 8 0 . 
Imprenta de la Diputación Provincial. 


